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TENDRÁ ICV HORARIO ESPECIAL POR PERIODO VACACIONAL


· La modificación en los horarios de atención será del miércoles 01 al viernes 10 de abril.
· Los servicios en línea brindados por el organismo seguirán disponibles todos los días, las 24 horas.

Monterrey, N.L.- Debido al periodo vacacional de Semana Santa, el Instituto de Control Vehicular (ICV) anunció un horario especial de atención para los próximos días.
 
La modificación en su jornada laboral será del miércoles 01 al viernes 10 de abril, quedando de la siguiente manera:


	Días
	Horario

	Miércoles 1 de abril
Lunes 6 al viernes 10 de abril
	8:00 a 14:00 horas

	Jueves 2 al sábado 4 de abril
	CERRADO


 
A partir del sábado 11 de abril se retomará el horario habitual de atención, de 7:00 a 14:00 horas únicamente en las delegaciones de Pabellón Ciudadano y Plazas Outlet; y de lunes a viernes de 7:00 a 16:00 horas en todas las oficinas.
 
Es importante destacar que los servicios en línea brindados por el organismo en su página www.icvnl.gob.mx, como pago de refrendo, renovación de licencia de conducir, expedición de certificaciones de auto y licencia, inscripción de vehículos foráneos y solicitud de placas de discapacidad, continuarán disponibles todos los días las 24 horas.
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